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¿A qué riesgos se 
enfrentan los TES?

competencias del TES 
Los Técnicos en 

Emergencias Sanitarias son 
los profesionales capaces 
de realizar las funciones 
recogidas en el Real 
Decreto 287/2023, de 18 
de abril: 

•Evacuar al paciente o 
víctima utilizando las técni-
cas de movilización e inmo-
vilización y adecuando la 
conducción a las condicio-
nes del mismo para realizar 
un traslado seguro al centro 
sanitario de referencia. 

•Aplicar técnicas de 
soporte vital básico ventila-
torio y circulatorio en situa-
ción de compromiso y de 
atención básica inicial en 
otras situaciones de emer-
gencia. 

•Colaborar en la clasifi-
cación de las víctimas en 
todo tipo de emergencias y 
catástrofes. 

•Prestar apoyo psicológi-
co básico al paciente, fami-
liares y afectados en situa-
ciones de crisis y emergen-
cias sanitarias. 

•Atender la demanda de 
asistencia sanitaria recibida 
en los centros gestores de 
teleoperación y teleasisten-
cia. 

•Ayudar al personal 
médico y de enfermería en 
la prestación del soporte 
vital avanzado al paciente 
en situaciones de emergen-
cia sanitaria. 
 
Importancia del trabajo 

Los TES aportan la aten-
ción pre-hospitalaria inicial 
a los pacientes, tanto física 
como psicológica. Su fun-
ción es necesaria para que 
todos podamos tener una 
asistencia sanitaria com-
pleta y adecuada. 

Para realizar su trabajo 
son profesionales multidis-
ciplinares que saben res-
ponder de forma rápida, 
eficaz y con calidad a situa-
ciones urgentes. 

La primera atención de 
los pacientes va a influir 
enormemente en su super-
vivencia, en muchos casos 
reduciendo complicaciones 

secundarias y evitando 
secuelas. 

Aunque tengamos en 
mente el Transporte 
Sanitario, no nos olvide-
mos que los TES también 
prestan apoyo en 
Emergencias Sanitarias, 
Teleasistencia y 
Telemedicina y en Centros 
de Coordinación de 
Urgencias y Emergencias. 

Son los TES quienes 
colaboran en la organiza-
ción y desarrollo de los pla-
nes de emergencia, de los 
dispositivos de riesgo pre-
visibles y de la logística 
sanitaria ante una emer-
gencia individual, colectiva 
o catástrofe. Esta labor 
previa de planificación para 
asegurar el abastecimiento 
de los recursos y la coordi-
nación para una actuación 
rápida y eficaz permite sal-
var muchas vidas. 

 
riesgo de un TES  

Los TES son los primeros 
en llegar al lugar, sin saber 
qué van a encontrarse. Los 
riesgos son varios y supone 
una gran exigencia.  

 
Riesgos de accidente 
•Accidentes o golpes con 
vehículos.  
•Caídas de objetos des-
prendidos.  
•Caídas al mismo nivel y a 
distinto nivel.  
•Manejo manual de cargas.  
•Choques contra objetos 
inmóviles y contra objetos 
móviles.  
•Atrapamientos por y entre 
objetos.  
•Contactos eléctricos.  
•Cortes y golpes por obje-
tos y herramientas.  
•Temperaturas extremas.  
•Incendios y explosiones.  
•Proyección de fragmentos 
o partículas.  
 
Riesgos de enfermedades 
profesionales 
•Exposición a agentes bio-
lógicos.  
•Ruido.  
•Sustancias nocivas o tóxi-
cas.  
•Vibraciones.  

Riesgos ergonómicos. 
•Carga física y mental.  

 
Entre los anteriores, 

recalcar aquí los siguientes 
tres riesgos: 
- manejo manual de car-
gas, por el manejo de 
pacientes. Es muy impor-
tante hacerlo adecuada-
mente para evitar lesiones 
musculoesqueléticas. 
- Exposición a agentes 
biológicos. Se desconoce 
qué enfermedades previas 
puede tener el paciente, lo 
que incrementa el riesgo 
de contagio.  
- riesgos psicosociales. 
El tipo de trabajo y la carga 
mental y emocional, pues 
se viven en primera mano 
situaciones críticas. Aparte, 
la violencia es más común 
de lo que pensamos 
(pacientes con problemas 
mentales, intoxicados, 
etc.). Es necesario dispo-
ner de protocolos sobre 
cómo actuar en estos casos 
y de un soporte psicológi-
co. 
 
Sin protección, no 

Prevenir los riesgos 
laborales es esencial, ya 
que no sólo se protege el 
bienestar de los TES, sino 
que se garantiza la conti-
nuidad y calidad de los ser-
vicios médicos de emer-
gencia.  

Las medidas preventivas 
efectivas facilitan un entor-
no de trabajo seguro, redu-
ciendo la probabilidad de 
accidentes y previniendo 
enfermedades. Es difícil 
generalizar, ya que el tra-
bajo de cada uno tendrá 
sus particularidades, pero 
como mínimo la empresa 
debe poner las siguientes 
medidas: 

 
Evaluación de Riesgos 
Laborales 

Análisis de los riesgos 
potenciales y la probabili-
dad de que ocurran para 
cada una de las tareas que 
realizan. Para que sea efec-
tiva, debe ser lo más per-
sonalizada posible, ya que 
los riesgos no sólo depen-
den de la actividad realiza-
da. Por ejemplo, según 
donde nos encontremos, la 
geografía será diferente, 
así como la tipología del 
paciente, etc. Las evalua-
ciones deben además ser 
actualizadas cuando cam-
bien las circunstancias o se 
demuestre su inefectivi-
dad.  
 
Medidas preventivas 

La empresa, en base al 
análisis de riesgos anterior, 
decidirá qué medidas se 
implantarán y con qué 
prioridad para reducir las 

consecuencias o las proba-
bilidades de los riesgos. La 
Evaluación de Riesgos 
Laborales es por tanto muy 
importante para que se 
tomen las medidas preven-
tivas adecuadas.  

Atención, indicamos 
“Medidas Preventivas”, y 
no “Medidas Correctivas”. 
Siempre hay que intentar 
prevenir, poner las medi-
das antes de que ocurra 
algo. No nos olvidemos que 
la base de la prevención es 
primero evitar el riesgo, 
eliminarlo. 

 
Información de los riesgos 
del trabajo 

¿De qué sirve tener ana-
lizados todos los riesgos y 
medidas preventivas para 
evitarlos si los TES que son 
los que los sufren en el día 
a día los desconocen? La 
información es fundamen-
tal, que seamos conscien-
tes de qué nos puede pasar 
y qué podemos hacer para 
evitarlo.  
 
Formación continua en pre-
vención 

La formación periódica 
que nos permita estar 
actualizados, siempre 
impartida por parte de la 
empresa y realizada duran-
te la jornada laboral, es 
necesaria. Por ejemplo, 
formación específica sobre 
el manejo correcto de los 
pacientes sin que nos pro-
duzca una lesión músculo- 
esquelética, formación 
para evitar el riesgo de 
infecciones, en el manejo 
de extintores, en una con-
ducción segura, psicoso-
cial, etc.  

 
Equipos de protección 

Si no hemos podido eli-
minar el riesgo, que desa-
fortunadamente muchas 
veces no se puede, la 
empresa debe aportar los 
Equipos de Protección 
Colectiva o Individual ade-
cuados. ¿Qué equipos? 
Guantes mecánicos, calza-
do de seguridad, mascari-
llas, gafas protectoras, 
ropa de alta visibilidad, etc. 
El tipo de EPI dependerá 
del análisis de la 
Evaluación de Riesgos, eli-
giéndose siempre el más 
adecuado.  

No nos olvidemos aquí 
de la importancia de que el 
EPI sea adecuado, pero 
también nuestra talla (un 
EPI muy grande o pequeño 
puede no protegernos o 
crear riesgos añadidos, ya 
que puede dificultar los 
movimientos, quitar visibili-
dad, etc.). Los EPIS además 
deben ser revisados perió-
dicamente y se deben guar-
dar las fichas de los fabri-
cantes. Un EPI que no se 
encuentra en buen estado o 
que está caducado, el fabri-
cante no nos asegura su 
protección. Porque sí, algu-
nos EPIS caducan. 

Protocolos de trabajo 
Importantes para que 

todos sepamos cómo actuar 
ante situaciones tales como 
exposición a agentes bioló-
gicos (infecciones al pin-
charnos con una aguja, por 
ejemplo), derrames o expo-
sición a productos químicos, 
en caso de enfrentarnos a 
un paciente violento, en 
caso de accidente, en caso 
de acoso laboral, etc.  
 
Vigilancia de la salud 

Las evaluaciones regula-
res de salud son esenciales 
para los TES, ya que permi-
ten detectar tempranamen-
te cualquier consecuencia 
para la salud debido a ries-
gos laborales. Tampoco nos 
olvidemos de las vacunas.  

 
Todas estas medidas 

deben ir orientadas a pro-
mover una cultura de segu-
ridad que debe partir de la 
Dirección. Hay que fomen-
tar una comunicación abier-
ta, la confianza entre todos 
los miembros del equipo y 
garantizar la participación 
activa.  

 
una reflexión 

Ya hemos indicado la 
importancia de los TES y 
cómo gracias a ellos se sal-
van muchas vidas. Sin 
embargo el COVID-19 nos 
ha demostrado la importan-
cia de este colectivo cuando 
surge una catástrofe, cuan-
do las cifras aumentan y 
cunde el pánico.  

Por otro lado, cada vez 
hay una mayor demanda 
social de asistencia médica 
urgente y un aumento de 
los servicios de transporte 
con equipos de soporte vital 
básico y/o equipos de 
soporte vital avanzado. Esto 
es debido a que la sociedad 
española se encuentra  
envejecida, problema que 
cada vez va a ser mayor por 
el descenso de la natalidad.  

Todo esto debería hacer-
nos considerar el futuro de 
los TES, invirtiendo más en 
esta atención, ya no sólo en 
personas sino en la calidad 
de la formación y de los 
equipos de los que disponen 
para la realización de su 
trabajo.  

Además, como hemos 
visto aquí, los TES están 
expuestos a grandes ries-
gos durante la realización 
de su trabajo. Es necesario 
que se establezcan todas 
las medidas que garanticen 
su seguridad.  

Como anotación final, la 
presencia de la mujer ha 
aumentado muy rápida-
mente en los últimos años 
dentro del colectivo, por lo 
que debemos prestar aten-
ción a su protección duran-
te el embarazo y el período 
de lactancia, por los ries-
gos que su trabajo puede 
suponer para ambos 
(manejo de pacientes, 
enfermedades, etc.).  
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